
Para Madrid.
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pág\
nos, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persas»
nocen abierto» al público desde las diez a las trece horas, Wéan
lea diae laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Joan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
4e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

pesetas,... (Fe-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia

Madrid, 9 de noviembre de 1964.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G. —2.640)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ

EDICTOS

ANUNCIO DE SUBASTA

(G. C—5.9 27)

Don
CIRCULAR declarando oficialmente la

epizootia de fiebre aftosa en el térmi-
no municipal de Campo Real.

Servicio Provincial de Ganadería

GOBIERNO CIVIL

(O.-58.493)

mentos, en la cantidad de ...
y terminarlas en el plazo de
cha y firma del licitador).

Madrid, 19 de noviembre de 1964.—El. Secretario general de la Corporación,
Sinesio Martínez v Fernández-Yáñez.C1RCULAR declarando oficialmente la

epizootia de fiebre aftosa en el término
municipal de El Escorial.
Comprobada la existencia de la epizoo-

tia de fiebre aftosa en la especie bovi-
na en El Escorial, este Gobierno, en
cumplimiento de lo prevenido en el ví-
rente Reglamento de Epizootias, la de-
clara oficialmente en el citado Munici-

Madrid, 20 de noviembre de 1964.—
El Gobernador civil, Jesús Aramburu
Olarán.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observará
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 302 aj 312 del mencionado
Reglamento. t

Lo que se hace público para genera!
conocimiento.

Se señala como zona infecta el lugar
ocupado por los animales enfermos, co-
mo zona sospechosa todo el término mu-
nicipal y como zona de inmunización la
ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias.

bierno, en cumplimiento de lo preveni-
do en el vigente Reglamento de Epizoo-
tias, la declara oficialmente en el citado
Municipio.

Sección de Fomento

Diputación Provincial
de Madrid

(G. C-5.947)
¡oOo—*

Madrid', 17 de noviembre de 1964.—El Gobernador civil, Jesús Aramburu
alarán. <

Lo que se hace público para general
•conocimiento

Se señala como zona infecta todas las
incas y locales ocupados por los ani-
males enfermos, como zona sospechosa
todo el término municipal y como zona
\u25a0de inmunización la. ordenada en el vi-
gente Reglamento de Epizootias.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observará
-con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 302 al 312 del menciona-
do Reglamento.

(G.—2.638)

Madrid, 7 tíe noviembre de 1964.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.507, ex-
pediente de adopción de María Rosario
González Simancas (329-4-19.645), quei
tuvo ingreso en dicha Institución el día
6 de octubre de 1961, con cuatro días;
e ignorándose el paradero de su madre
y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos, a los fines
prevenidos en el párrafo 2." del artícu-
lo 176 del Código civil, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(G. C-5.926)

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa en el térmi-
no municipal de Cenicientos.
Comprobada la existencia de la epi-

zootia de fiebre aftosa en el ganado bo-
vino de Cenicientos, este Gobierno, en
cumplimiento de lo prevenido en el vi-
gente Reglamento de Epizootias, la de-
jara oficialmente en el citado Munici-

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 19 de diciembre de 1964, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
I-8S3-SI3>7S pesetas.

La fianza provisional, a 37.070,30 pe-

setas

Hasta las treec horas del día 14 de di-
ciembre de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo (Madrid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

OBRAS del Proyecto modificado del de
abastecimiento de agua a Valdilecha
(Madrid).

(G.—2.639)

Madrid, 7 de noviembre de 1964.—-El
Director, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.508, ex-
pediente de adopción de María Luisa
Vera Cuba (328-3-18.895), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 17 de
agosto de 1960, con veintinueve días;
e ignorándose el paradero de su madre
y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos, a los fines
prevenidos en el párrafo 2° del artícu-
lo 176 del Código civil, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

A los efectos dé localizar el mal para
Su más rápida extinción, se observará
con todo rigor las medidas señaladas en
j°s artículos -?02 al 312 del mencionado
Reglamento. ""

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 17 de noviembre de 1964.—
j: Gobernado-- civil, Jesús Aramburu

Se señala como zona infecta el lugar
«Plaza de Toros», como

sospechosa todo el término muni-
cipal y como zona de inmunización la
ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias.

Las proposiciones se redactarán con

arreglo al siguiente

Garantía provisional: 6.973 pesetas

Tipo: 278.920,11 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos meses

Garantía definitiva: 5 por 100 del pre-
cio de adjudicación, salvo lo dispuesto'
en el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección
de Fomento, de diez a doce de la ma-

ñana, durante diez días hábiles, a par-
tir del siguiente de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la

provincia. .
Apertura de plicas: En el Palacio Pro

vincial, Miguel Ángel, núm. 25, a la
doce horas del siguiente día hábil a la
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el Presu

puesto de Gastos, no precisando la va-
lidez de este contrato autorización supe-

rior alguna

Se convoca segunda subasta para Ja
ejecución de las obras de construcción
de un embalse de 330.000 litros de ca-
pacidad en la finca «El Socorro», pro-
piedad de la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid, sita en Colmenar
de Oreja, con arreglo al proyecto y plie-
go de condiciones expuestos en esta

Sección.

Modelo de proposidón
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

(Fecha y Firma.)

, provincia de , calle de .,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.509, ex-
pediente de adopción de Andrés Fer-
nández Losada, que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 30 de noviembre
de 1961, con cuatro días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próxi-
mos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los fines prevenidos en
el párrafo 2.0 del artículo 176 del Có-
digo civil, a cuyo fin se concede el pla-
zo de un mes desde la fecha de su pu-

Modelo de proposidón

vecino de , calle de
enterado del pliego de condicio

nes "V proyecto que rigen la ejecución

de la's obras de , se compromete a

realizarlas, con sujeción a dichos docu
Comprobada la existencia de la epi-

~°°tla de fiebre aftosa en la especie ovi-
a y Porcina en Campo Real, este Go-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La« Unes* m miden por el total del espacio que ocupe el anuoeífc
Loa amiaciaataa vieoeo obligados al pago daí laipimlo M

timbre.

{¿mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
.ja ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



1. —Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en'el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

siguientes

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos

nente

1.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,

en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

—5.922)(G. C (O—58.487)

pez Arahuetes, Jefe de la Sección de Cré-
ditos, Contabilidad y Contratación.

Madrid, 16 de noviembre de 1964.—
El Director general, P. D.,1, Rafael Ló-

8.a Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

7.
a Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5.
a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.
a Lidiadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

Inscrita en el Re-

Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

6. —Escritura social
gistro Mercantil

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

=o<>o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cenaral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3. a

nente

1.
a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

siguen

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado- de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 19 de diciembre de 1964, a las
once horas.

La fianza provisional, a 37.405,50 pe-
setas

El presupuesto de contrata asciende a
1.870.270,61 pesetas.

Hasta las trece horas del día 14 de di-
ciembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero (Valladolid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del Proyecto modificado de pre-

cios del de abastecimiento de aguas de
La Zarza (Valladolid).

(G. C-5.931)

Madrid, 16 de noviembre de 1964. —El Director general, P. D., Rafael Ló-
pez Arahuetes, Jefe de la Sección de Cré-
ditos, Contabilidad y Contratación.

Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

ceieDrara con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1." de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

7. a Suba; ta: Se

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3 ."\u25a0 Licitadores extranjeros : Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regís-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

(O.—58.486)
5.—Incompatibilidades: Certificaciones

exigidas por la ley de Administración y

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de djfiembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 dé noviembre de 1954.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.
a Documentos necesarios: En sobre

abierto, en el que se indicará asimismo
el titulo de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

....... provincia de , calle de ,
número enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"

Don , vecino de provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

5.a Recibo: De cada proposición <

se presente se expedirá un recibo, c
devolución será indispensable para r<

rar la fianza y documentación en su ca
6. a Junta de subasta: Estará inte?

da, además de por los componentes m
cados en el art. 52 de la vigente ley

Administración y Contabilidad de la r

cienda Pública, por los que se desigr

por la Superioridad.
7. a Subasta: Se celebrará con ar

glo a la instrucción de n de septien.

de 1S86 v a la lev de Administracior.
Contabilidad de lá Hacienda Publica
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de ókk

bre de 1952, modificando el capítulo
de la misma. /,

8. a Proposiciones iguales : L^/^V,
midad con lo que dispone el art- 39. ,
lev de Administración v Contabiliaaa
la Hacienda Pública, se previene qw

4.a Reintegro: La proposición y
dos los demás documentos se reinteg

rán cumpliendo lo establecido por la
del Timbre vigente.

3.
a Lidiadores extranjeros: Deber

acreditar su capacidad para contratar c
arreglo a las leyes de su país, mediar
certificados consulares. Y las Sociec
des acreditar su inscripción en el Re?
tro Mercantil español con arreglo al 1

tículo 124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de i

personalidad del firmante de la propos
ción.

jo de Administración autorizando a !-
persona que firme la proposición par;
concurrir a esta subasta, con las firma
legitimadas y legalizadas.

5.—Incompatibilidades: Certificacione;
exigidas por la ley de Administración \

Contabilidad de la Hacienda Pública d<
20 de diciembre de 1952 y por el Decre
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." de
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.. 7. —Certificado del acuerdo del Conse

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re
señados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Declaraclc
jurada de no hallarse comprendido e
ninguna de las que señala la Ley de 2
de diciembre de 1952, modificando
capítulo V de la ley de Administración
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. —Cuota de Licencia Fiscal de
puesto Industrial.

4. —Carnet de Empresa: Estableóle
por Decreto de 26 de noviembre de 195

2.—Subsidios y Seguros Sociales
g-atorios: Justificantes de estar al
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo
Unitivo de la Caja General de Depósi
por la cantidad que §e expresa en
anuncio, en metálico o en efectos de
Deuda Pública, al tipo asignado por
disposiciones vigentes, acompañando
póliza de adquisición correspondiente
en la forma que autoriza la Ley de
de diciembre de 1960.-

siguientes

2.a Documentos necesarios: En sobrt
abierto, en el que se indicará asimismc
el título de la subasta y el nombre de
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documento;

_ i.
a Proposiciones: Se redactarán aiu<

tándose al modelo precedente y se prt
sentarán en las oficinas y a las horas fjadas en el anuncio, bajo sobre cerradcen el que se consignará que son par
esta contrata \u25a0 y el nombre del propc
nente.

MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE

ANUNCIO DE SUBASTA

celebración de la subasta

Disposidones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura díe Construcción. — Sección 3.a

Dispostdones para la presentación
proposiciones y documentos necesarioscelebración de la subasta

(Fecha y firma

dei día y de las condiciones v r^ •
sitos que se exigen para la adjudicacks!!'en publica subasta, de las obras dese compromete a tomar a su careo bi'v"cución de las mismas, con estricta suie
cion a los expresados requisitos y ~£diciones, por la cantidad de (a
la proposición que se haga, expresan*claramente la cantidad en pesetas y /
timos, escrita en letra y cifra, por la Z,
se compromete el proponente a la eiecición de las obras. Será desechada todproposición en la que se añada alg-un'
condiciono se modifique sustancialmentiel contenido del modelo.)

El, proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 19 de diciembre de 1964, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
949.060,75 pesetas.

setas
La fianza provisional, a 18.981,30 pe-

Hasta las trece horas del día 14 de di-
ciembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo (Madrid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

OBRAS del Proyecto modificado del de
abastecimiento de agua a Megina (Gua^
dalajara).

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5.—-Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 dé mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

4. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

3. —Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

E

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.



(O.—58.490)
Madrid, 21 de noviembre de 1964

Al pie: Excelentísimo señor General
Presidente de la Junta Central de Ad-
quisiciones v Enajenaciones del Minis-
terio del Ejército.

4.
0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego de ofertas, fecha y rú-
brica del lidiador o persona que legal-
mente lo represente.

3-° Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

2. 0 Que ofrece (en número y le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones, al
precio de (número y letra) pesetas
cada

Don (nombre y apellidos), do-
micilio , calle ......,' núm , telé-
fono _ , con Documento Nacional de
Identidad (reseñándose este docu-
mento u otro de identidad), en nombre

(propio o como apoderado legal de...... J (consignándose localidad, domici-
lio y teléfono), hace presente:

i.° Que enterado del anuncio inser-
to en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército y «Boletín Oficial del Es-
tado», y de los pliegos de condiciones
que han de regir para esta subasta (con-
curso o concierto directo), para la ad-
quisición de , y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento.

Modelo de proposidón

«•••o».

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIOque siguen

tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en el Servicio de Obras Hidráuli-
cas de Canarias (Santa Cruz de Teneri-
fe), y el modelo de proposición y dispo-
siciones para la presentación de proposi-
ciones y celebración de la subasta son los

El proyecto y pliego de condiciones es-

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

=000

Ministerio de Obras
Dirección Ceneral de Obras
jefatura de Construcción. —

Públicas
Hidráulicas
Sección 3.a

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.
a Lidiadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados 'consulares. Y las Socieda-
des acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

4.—Carnet de Empresa: Establecidopor Decreto de 26 de noviembre de 1954.
\u25a0 *'7~ Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Lev de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro- primeros documentos re-
señados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del'Im-puesto Industrial.

7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de juliode 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5.
a Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuva
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

(G. C— 5.924) —58.489)

Madrid, 16 de noviembre de 1964. —
El Director general, P. D., Rafael Ló-
pez Arahuetes, Jefe de la' Sección de Cré-
ditos, Contabilidad y Contratación.

8.a Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-

ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

El pliego de condiciones técnicas y
legales se encuentra a disposición de los
licitadores en la Secretaría cié la Junta
todos los días hábiles, desde las once
a las trece horas.

Las proposiciones para tomar parte en
el concurso se presentarán por duplica-
do y se redactarán de acuerdo con el
modelo de proposición que a continua-
ción se inserta, debiendo reintegrarse el
original de acuerdo con lo que se esti-
pula en el pliego de condiciones lega-
les y la copia debidamente firmada.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presenten y
podrá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Don (nombre y apellidos), do-
micilio , calle ., núm. ....-.., te-
léfono ...,..., con Documento Nacional
de Indentidad (reseñándose este
documento u otro de identidad), en
nombre (propio o como apoderado
legal de ) (consignándose locali-
dad, domicilio y teléfono), hace pre-
sente :

Modelo de proposición

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 21 de noviembre de 1964.
(O.—58.491)

2.
0 Que ofrece (en número y

letra I de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de (número y letra), pese-
tas cada

i.° Que enterado del anuncio inser-
to en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército y «Boletín Oficial del Esta-
do»,, y de ¡os pliegos de condiciones que
han de regir para esta subasta (concur-
so o concierto directo), para la adqui-
sión de , y, en su virtud, se com-
promete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento.

4.
0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego de ofertas, fecha v rú-
brica del licitado? o persona que legal-
mente lo represente.

3-? Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el, de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

Al pie: Excelentísimo señor General
Presidente de la Junta Central de Ad-
quisiciones y Enajenaciones del Ministe-
rio del Ejército.

(Fecha y firma.)

timos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
«1 contenido del modelo.)

ámente la cantidad en pesetas y cén-

(Aquí
la proposición que se haga, expresando
diciones, por la cantidad de

, p»ovincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día ...... y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las -mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

Junta Centra] de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Madrid, 2% de noviembre de 1964.
(O.—58.492)

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publicará en el «Diario Ofi-
cial» antes citado.

Este subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las diez horas del día 14
de diciembre de 1964.

Una bomba rotatoria, al precio límite
de 19.500,00 pesetas unidad.

Un equipo de cerrrado de frascos bajo
vacío, al precio límite de 30.650,00 pe-
setas unidad.

Un equipo de liofilización centrífugo,
al precio límite de 567.000,00 pesetas
unidad.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario
Oficial»- de 28 de noviembre de 1964 la
celebración de una subasta urgente para
la adquisición de los artículos que a con-
tinuación se relacionan, correspondientes
ai Servicio de Sanidad; 786-1.°:

adas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
n e' que se consignará que son para
sta contrata y el nombre del propo-

,'\u25a0 Proposiciones: Se redactaran ajus-
fándose al modelo precedente y se pre-
starán en las oficinas v a las horas fi-

aposiciones para la presentación de
y documentos necesarios y

celebración de la subasta

t-ÍT~Fianza provisional: Resguardo de-myo de la Caja General de Depósitos
a

r la cantidad que se expresa en el
¡v "P 10 ' n metálico o en efectos de la
dis • ?UDnca> al tipo asignado por las

.Posiciones vigentes, acompañando la

en 'f3 f^ a^<lu'sJción correspondiente, o
, a forma que autoriza la Lev de 22

de 1960.
STat • u^s^'os y Seguros Sociales obli-
rr-°"OS: Justificantes de estar al co-
nent« de pago.

- titulo de la subasta y el nombre de]
se presentarán simultánea-

n¡e con la proposición los documentos
luientes:

2- Documentos necesarios: En sobre
l?,ri-o, en el que se indicará asimismo

Las bases del concurso y el pliego de
condiciones técnicas se hallan de mani-

El importe de la fianza provisional
será del dos por ciento del imoprte ofre-
cido, a decpositar en la forma que se
determina en la Ley 96/1960, de fecha
22 de diciembre.

Previas las autorizaciones reglamen-
tarias, esta Dirección General convoca
concurso público para la adquisición de
vehículos «todo terreno», equipados para
la lucha contra los incendios forestales,
destinados al Servicio de Defensa de los
Montes contra los Incendios, por un im-
porte máximo de ocho millones cien mil
(8.100.000) pesetas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca ¡Fluvial

Antes del día 3 de diciembre de 1964,
v hasta las doce horas del mismo día
se admitirán en la Secretaría de la Jun-
ta Central dos muestras del correaje que
se oferta y tres metros de cada uno de
los tejidos que intervienen en la fabri-
cación. En la citada muestra se fijará
un cartón con un lema sin indicación al-
o-una de la razón social que lo envía, ha-
ciendo constar en la oferta cuál es el
lema elegido.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las nueve horas del día 14 de
diciembre de 1964.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de un concurso urgente para la ad-
quisición de 3.000 correajes, al precio
límite de 1.000 pesetas correaje comple-
to, correspondiente al Servicio de Ves-
tuario y con destino a la Agrupación de
Banderas Paracaidistas del E. T.

Los pliegos de condiciones técnicas y
es se encuentran a disposición de

los lidiadores en la Secretaria de la
Junta todos los días hábiles, desde las
once a las trece horas.

Las proposiciones para tomar parte
en el concurso se presentarán por dupli-
cado y se redactarán de acuerdo con el
modelo de proposición que a continua-
ción se inserta, debiendo reintegrarse el
original de acuerdo con lo que se esti-
pula en el pliego de condiciones legales
v la copia debidamente firmada.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantas ofertas se presente y po-
drá exigir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la persona-
lidad de los oferentes.

Este concurso se celebrará en Madrid,
1 local de la Junta, situado en la

avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las once treinta horas del
día 10 de diciembre de 1964.

3 instalaciones móviles de duchas, al
precio limite de 305.000 pesetas unidad.

3 instalaciones móviles de lavadero
mecánico, al precio límite de 765.000 pe-
setas unidad.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de un concurso urgente para la ad-
quisición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondiente al Ser-
vicio de Campamento:

MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE

ANUNCIO DE SUBASTA

setas

'•<>•'

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

.—58.488)•—5-9 23)G. C

Madrid, 16 de noviembre de 1964. —
El"Director general, P. D., Rafael Ló-
pez Ararme tes. Jefe de la Sección de Cré-
ditos, Contabilidad y Contratación.

, cas0 de que resulten dos o más pro-
oosiciones de iguales importes, se verifi-
ará «n e' ™'siru> act0 licitación por pu-

°as a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo.

La fianza provisional, a 15.015 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
750.747, 12 pesetas.

Hasta las trece horas del día 10 de di-
ciembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General dé Obras Hidráulicas y en el
Servicio de Obras Hidráulicas de Cana-
rias (Santa Cruz de Tenerife), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

OBRAS de abastecimiento de agua po-
table a Buenavista del Norte (Tene-
rife).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

3

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 19 de diciembre de 1964, a las
once horas.
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MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE

Ministerio U Agrícaltura,—Dirección General le Ganaderil;
SERVICIO PROVINCIAL DE MADRID

Estado demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas y parasitarias
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado

ENFERMEDAD

para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

María del Carmen Dequer Chao, del
Colegio de la Paz; María Victoria Pérez
Calle, Guillermina Pumares Ramírez, Ma-
ría Cruz Montero Díaz y Mercedes Buch
Lobos, del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1964. —El
Segundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G.—2.621)

(G. C—5.962)

fiesto en el Servicio de Defensa de los
Montes contra los Incendios (Ministe-
rio de Agricultura), paseo de la Infanta
Isabel, núm. 1, en Madrid, a las horas
hábiles de oficina, hasta el día anterior
al de la celebración del concurso.

Las proposiciones deberán presentar-
se en el Registro general del Ministerio
de Agricultura, antes de las trece ho-
ras, durante los quince días hábiles si-
guientes al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, contados desde la fe-
cha del que se publique posteriormente.

Madrid, 24 de noviembre de 1964. —
El Director general, Salvador Sánchez-
Herrera.
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Junta Económica
Servicio Meteorológico Nacional

Subsecretaría de Aviación Civil(O.—58.515)

Servicio de Transmisiones
MINISTERIO DEL AIRE.—E. M

Junta Económica Central

El importe de los anuncios será por
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 20 de noviembre de 1964. —El
Secretario de la Junta Económica.

(A.—37-424)

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los seño-
res licitadores ante la Junta Económica,
que a tal efecto se reunirá en la Sala de
Juntas el día 21 de diciembre, a las doce
horas

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, etc., se
encuentran a disposición de los interesa-
dos en la Secretaría de la Junta Econó-
mica del Servicio Meteorológico Nacio-
nal (edificio del Ministerio del Aire, cuar-
ta planta), los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Un grupo electrógeno automático
completo, con sistema de auto-control,
Diesel, de 30 kva, corriente alterna tri-
fásica 127/220 voltios, 50 ciclos. Precio
límite, 420.000 pesetas.

Debidamente autorizado, este Servicio
Meteorológico Nacional convoca CON-
CURSO para la adquisición del siguien-
te material:

Agalaxia Ctgsa
ídem
Fiebre Aftosa
ídem
ídem
ídem
ídem .'
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Mixomatosis
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Peste
Viruela

Subsecretaría de Aviación Civil
Organismo Autónomo «Aeropuertos

Nacionales»

Junta Económica

El acto del concurso tendrá lugar a
las once horas del día 14 de diciembre
de 1964 en la Jefatura del Servido de
Transmisiones del Ministerio-

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-legales se hallan de manifies-
to en esta Secretaría, donde pueden exa-
minarse en horas de nueve a catorce,
todos los días laborables.

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por los adjudicatarios.

Madrid, 20 de noviembre de 1964. —\u25a0

El Secretario de la Junta Económica.
(A.—37.391)

Expediente 376/64.—r «Red de seguri-
dad para la Base Aérea de Torrejón»,
por un importe límite de 1.151.312,92

Se convoca concurso público para ad-
judicar la ejecución de los proyectos que
a continuación se indican:

pesetas.
Expediente 377/64. —-«Instalación del

Centro de Comunicaciones de la Base
Aérea de Málaga», por un importe lími-
te de 557.434,12 pesetas.

Expediente 388/64. —«Renovación de
la cúpula de control y sala de equipos
de la torre de mando de la Base Aérea
de Getafe», por un importe límite de
439- 644,78 pesetas

Alcobendas
Viliamanta
Alameda del Valle ...
Alcobendas
Aranjuez
Carabaña
Carabaña
Cercedilla
Colmenar Viejo
Colmenar Viejo ......
Estremera
Fuente el Saz
Horcajuelo
Humanes
Humanes
Molinos (Los)
Lozoyá
Oteruelo del Valle
Paracuellos
Paracnellos
Pinilla
Pozuelo de Alarcón ...
Pradeña del Rincón ...
Rascafría
S. Martín de la Vega...
S. Martín de la Vega...
Santa María A
Valdemorillo
Valdilecha
Villaconejos
Aldea del Fresno
Brúñete
El Escorial
Majadahonda
Navalagamella
Quijorna
Rozas (Las)
S. Lorenzo
Valdemorillo
Villamanta
Villaviciosa
Zarzalejo \u25a0

Quijorna
Perales de Tajnña

20 45
16 19 46

09

• a
\u25a0 2

i *.
> 1

290
66

4
10
8

10 11 10
95
94 1
94 45
11
6 5

Sin controlar por id se.'
» X

liBésticn
>

Ovina..
ídem...
Bovina
Ovina
Bovina.
Caprina
Ovina.
Bovina .
ídem...
Ovina
ídem.
ídem
ídem
Bovina.
Porcina .
Bovina..
ídem
ídem
Ovina.. *Porcina .
Bovina
Porcina .
ídem....
Bovina ..
ídem ...
Ovina ...
Bovina..
ídem ...
Ovina...
Bovinn..
Cunfcula
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
Aviar...
Ovina

ElJefe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G. C.-5.71

Madrid, 7 de noviembre de 1964.—

(O.^M68

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos
ANUNCIO

ANUNCIO

Comisaría de Aguas de la Caen-

ca del Tajo

Autorización para extracción de án*>-

(A.—37.423)

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 20 de noviembre de 1964. —El
Secretario de la Junta Económica.

Los pliegos de condiciones, modelo de
prooosición, etc., se encuentran a dispo-
sición de los interesados en esta Secreta-
ría de Junta Económica (edificio del Mi-
nisterio del Aire, cuarta planta), y en las
Jefaturas de los Aeropuertos de Barajas,
Málaga y Santander, los días y horas há-
biles de oficina.

Calle de Embajadores, 228 y 230, Ma-
drid ; Aeropuerto de Málaga; Aeropuer-
to de Santander, y Aeropuerto de Bara-
jas, respectivamente, donde pueden ser
examinados.

Tres furgonetas y un ómnibus, que se
encuentran situados en:

El día 29 del próximo mes de diciem-
bre, a las once horas, en la Sala de Jun-
tas de la Secretaría General y Técnica de
Aviación Civil, se celebrará una SUBAS-
TA PUBLICA para la venta de los si-
guientes vehículos:

(O.-58.474)

Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Arroyo Quijorna.
Tramo: De 300 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a.
o metros aguas arriba y 300 metros
aguas arriba de la cuarta alcantarilla ele

la carretera de Quijorna a Navala-

gamella.
Término municipal: Quijorna (Ma-

drid) .
Precio de venta al público ene

gar de extracción precisamente: v

(20) pesetas el metro cúbico.
Toda reclamación u observación sor-

el precio de venta consignado debe

plantearse por escrito y ante esta '

misaría en el plazo de diez días natuí

les y consecutivos, contados a partir -
la fecha de inserción de esta nota en

Boletín Oficial de la provincia. I

ferencia: A. R.—93-j8.)
Madrid, 13 de noviembre de 19o'

El Comisario Jefe de Aguas, tx>nB

Luengo
(G. C—5.892)

Madrid, 13 de noviembre de 1964. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

(G. C—5.899)

Toda redamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Referen-
cia A. R. -93-20.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Navalagamella
(Madrid).

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
150 metros aguas arriba y 150 metros
aguas abajo del cruce del camino que sa-
le de la carretera de Quijorna con el
arroyo.

r^<"X»— -*—\u25a0

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Taje

Autorización para extracción de áridos

En su virtud, y de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el artículo 52 de la vigente
liey de Expropiación Forzosa, se cita al
referido interesado y demás titulares de
derechos afectados para el próximo día
uno de diciembre, a las doce horas, a
efectos del acta previa a la ocupación re-
ferente al mencionado inmueble, advir-
tiéndose a los citados que deberán con-
currir a dicho acto por sí o legalmente
representados, con los documentos acre-
ditativos de sus respectivos derechos.

Madrid, 20 de noviembre de 1964.—El Jefe del Servicio, Luis Gascón Piudo.
(G. C—5.925) (L—2.310)

Según datos recogidos por este Orga-
nismo, aparece como interesado el Fe-
rrocarril Militar de Madrid a San Martín
de Valdeiglesias.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Consejo de Administración de
la Canalización del Manzanares

EXPROPIACIONES
Autorizado el Consejo de Administra-

ción de la Canalización del Manzanares
por Ley de 5 de febrero de 1943 para la
expropiación forzosa de los terrenos que
ha de ocupar la proyectada Zona de Ur-
banización correspondiente a la margen
derecha, haciéndose por la misma la de-
claración de urgencia para todas las
obras que en ella hayan de. ejecutarse,
este Consejo acordó la expropiación de la
parcela número 23 de la Hoja 106-I del
Plano Parcelario de Madrid, en lo- que
se viera afectada por el proyecto ante-
dicho

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

ANUNCIO
guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

Habiéndose formulado en _esca^
saría la petición que se resenaNOTA

guiente

nota

Nombre del peticionario: l*>n

Rodríguez González.

Nombre del peticionario: Don Pláci-
do Rodríguez González.

Domicilio: General Yagüe, núm. 66,
Madrid.

Clase de material a extraer: Arena.

:00©«

Ministerio de Hacienda
LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,

ArenaClase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Arroyo Quijorna.

Domicilio: Calle General Yagüe, 66.
Madrid.

Nombre del -peticionario: Don Pláci-
do Rodríguez González.
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Patente Nacional Usos y Consumos
Ana María Marroquín.—Alonso Cano,

número 52.

(G. C—5.893)

Madrid, 13 de noviembre de 1964. —
El Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Domicilio: General Yagüe, núm. 66,

Madrid. . ,
Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Arroyo Quijorna.
Tramo: De 300 metros de longitud,

omp'endido entre un punto situado a

o metros aguas arriba y 300 metros

as-uas abajo del kilómetro 2 de la carre-
tera de Quijorna, en término municipal
de Quijorna.

Término municipal: Quijorna (Ma-

Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veinte (20)
Desetas el metro cúbico sobre carro o

Toda reclamación u observación sobre

el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natura-

les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—93-19O

Técnicos y Exportaciones, V. S. A.^-Manuel de Falla, 3.Coop. Cinematográfica G. Films.—Ge-
neral Mola, 281.

Trenes Peninsulares, S. L.—Cartage-
na, 103.

Inmobiliaria del Bidasóa, S. A.—Pra-
dillo, 3.

Técnica Financiera, S. A.—Marcelino
Santamaría, 11.

Bodegas y Des. Ayuso, S. R. C—Ge-
neral Mola, 287.

Scaldis, S. L.—Cartagena, 103.Carma, S. A.-^Canillas, núm. 44.Unión Técnica Prod. Seguros, S. A.—
Avda". Generalísimo, 40.Líneas y Montajes Eléctricos, S. A.—
Generalísimo, 76.

Edc. de Historia Geograf. Arte.—Pan-
toja .núm. 20.

— Félix Boix,

Felipe Martínez García.—Juan de Aus-
tria, 3.

Emilia Humanes San Pedro. —J. Quin^
tana, 7.

Ramón García Díaz. —Mohteleón, nú-
meros 33-35.

Empresa Vallisolares. —Alonso Cano,
número 52

Empresa Baranel. —Alonso Cano, 52.
Cía. Inmob. Nervión. — G. Sanjurjo,

número 36.
M.a Carmen Pérez Montero

zembusch, 13.
Empresa Vallisolares

número 52.
Alberto Segovia Blanco.—Fuencarrai,

número 129.
Dámaso' Yagüe Velasco.—R. F. Vi-

Uaverde, 10.

José María Fernández Heredia.—Al-
fonso X, 6.

Sdad. Financiera Almagro, J. G. Mo-
rato, 69.

Manuel Lozano Gallardo, B. Herreros,
número 19.

Marcelo Usera Sánchez. —J. G. Mora-
to, 60.

número 10

Valentín Gonzalo García. — Almagro,

Juan José Palop Ruiz.—Zurbano, 61

Nico'ás Boleda.—B. Herreros, 47.
Felipe Pazos Colino.—Ríos Rosas, 18.
Elena Miralles Palacios.—Modesto La-

fuente, 28.

Máximo González Herrero.—Fuenca-
rral, 127

José Moya y Angeles Peinado
Bernardo (Gta), núm. 4. H

-Miguel Silverio. — Modesto Lafuente,
número 48.

Gonzalo Toraño Torre. — Fuencarrai,
número 135.

(O.-58.469) ,

Josefa Martín Sanz.—Costa Rica, 24.
Francisco Ruiz López.—Joaquín Cos-

ta, 47.

Ogara Olage García.—-Avda. Genera-
lísimo, 76.

Arrizabalaga

Concepto. —Timbre
Edic. Historia, Geografía, Arte.—Pan-

toja, 20.
.David Morely Beniluz

número 6.
Antonio

Oviedo, 12

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Chanwrtín

EDICTO

— Montesquinza,

Españólelo, 11

EDICTO

DÉBITOS POR CERTIFICACIONES

Rentas del capital

Matías Fernández de las Heras.—
Uonso Cano, jo.

Juan Teixidor Martorell

.—Viriato,

— Viriato

José Fava Pino. —Alonso Cano, sin nú-

número 27.
Joaquina Maulaz Rodríguez

número. 39.
Joaquín Chinchilla Alonso.

número 18
Félix Muñoz Ardisán

número 25.
Manuel María Elias Ripoll.—Espron-

ceda,

— Balbina

Concepto. —Impuesto sobre el Gasto

José González Mendiondo.—López .de
Hoyos, 83.

Jesús Pérez Nilo.—General Mola, 277.
Federico Sanche G.—López de Hoyos,

número 496.Don José de Terán Fernández, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la expresada Zona
Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos de apremio que se tramitan por
esta Oficina Recaudatoria, contra los
deudores que a continuación se relacionan
y conceptos que se detallan, en los que
no ha podido llevarse a efecto notifica-
ción ni requerimiento alguno por resultar
de domicilio ignorado, se ha dictado pro-
videncia, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 del vigente Estatuto
de Recaudación, ordenando requerir por
medio del Boletín Oficial de la pro-
vincia, a los deudores, herederos o causa-
habientes para que, en el plazo de ocho
días, a contar de la fecha de la publicación
del presente edicto en dicho periódico ofi-
cial, comparezcan en sus respectivos ex-
pedientes, bien entendido que transcurri-
do dicho plazo sin haberlo efectuado, se
continuarán las actuaciones previa decla-
ración en rebeldía.

Madrid, 6 de noviembre de 1964.—El
Recaudador, José de Terán Fernández.

(G.—2.631)

Lo que se hace público en este Boletín
Oficial para general conocimiento y efec-
tos aludidos.

Concepto. —Otros Organismos

Jardines Tropicana.—Arturo Soria,
número 124.

Pedro Matobella Vieira.—Morejón, 13.
Juan del Rey Cañamón.—Marqués del

Riscal, 11.

(G.—2.630)

Lo que se hace público en el Boletín
Oficial de esta provincia, para general
conocimiento, a fectos aludidos.

Madrid, 14 de noviembre de 1964. —El
Recaudador, David Sánchez Bolaños.

Antonio Torres Martín.—J. G. Mora-
to, 61.

Víctor Sánchez Yunta.—Naranja, 14.
Ángel García Soria.—Trafalgar, 12.

Ramón Remacha Ibáñez.—C. Cisneros,
número 9,

Impuesto Industria, Licencia Fiscal

te, 45
Isabel Arana Pérez.—Modesto Lafuen-

Zona de Chamberí

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

— Santísima

Paulino Gómez.—Viriato, 68.
José Malumbres. —Fernando el Santo,

Santiago Martínez de la Riva.—Joaquín
García Morato, 135.

Josefa Patino Fernández Duran.—Fer-
nando ei Santo, 15.

Martierra, S. A.—J. G. Morato, 126.
José Icenga Caramanzana.—Eloy Gon-

zalo, 17.

Gratiniano Nieto Gallo
Trinidad, 18.

José Vicente Torrente.—General San
jurjo, 59

José Luis Gironella
número 16.

Pascuai Martín Dicenta. —Zurbano, 72.
César Vicente Rodríguez.—Plaza San

Juan de la Cruz.

Amparo Blanch Martínez.—-García de
Morato, 49.

Félix Hernández Gil.—García de Pa-
redes, 3.

José María Barrera Serrano. —Ministe-
rio de Obras Públicas.

Enrique Ramírez Ramírez.—Zurbano,
número 85.

Cosme Babiano Caballero.—-Espronce-
da, 8.

Francisco Llinas de Les. — Sandoval,
número 6.

Julia Fernández. —María de Panes, 15.
Fernando Barrientos Fernández.—Mi-

nisterio de Obras Públicas.

Miguel Carbonell Bouza.—Mandes, nú-
mero 20.

Arturo Arenillas Asín.—Zurbano, 57.
C. López Chaves.—^Hospital de Man-

des.

Personal
Concepto. —Remlimiento Trabajo

simo 78
Jorge Martel Kooa. —Avda. Generalí-

Rafael Kit.—López de Hoyos, 150.
Maris Garrébeet C. Luis.—López de

Hoyos, 140.
Rafael Nise T.—López de Hoyos, 150.
Ferdinand Creset.—-Genil, 4.

— Col. Pinar

— General Mola,

Justo Fernández Sánchez. —López de
H°vos, 354.

Concepto. —Impuesto Industrial
Francisca Ricarte Sanz

del Rey, Bl. 15.
Eladio Lobo Rofes

número 261. H
Rosa Carrasco Pardo.—Chile, 13
José Juárez Luque.—Manuel Marañón,

número 42.
Josefa Benavente Martín.—Vinaroz, 4
Francisco Hernando C—Leizarán, 29
Julia Ajenjo Fernández. —Pradillo, 12.

Juan Suárez Sánchez. —General Zaba-
*< 19. .

tado de la zona de Chamberí

Don David Sánchez Bolaños, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-

Hago saber: Que en expedientes ejecu-
tivos de apremio que se tramitan en esta
Recaudación, contra los deudores que a
continuación se relacionan y conceptos
que se detallan, en los que no ha podido
llevarse a efecto notificación ni requeri-
miento alguno, por resultar de domicilio
ignorado, se ha dictado providencia de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo número 127 del vigente Estatuto
de Recaudación, ordenando requerir por
medio del Boletín Oficial de la provin-
cia, a los deudores, herederos o causa-
habientes, para que en el plazo de ocho
días, a contar de la fecha de publicación
del presente edicto, en dicho periódico ofi-
cial comparezcan en sus respectivos ex-
pedientes, bien entendido que transcurri-
do dicho plazo sin haberlo efectuado, se
continuarán las actuaciones previa decla-
ración de rebeldía.

— Luchana,

— General

.—F. de la Hoz,

Rubén

(G. C—5.917) (O.-58.485)

Madrid, vg de noviembre de 1064.—1

El Jefe Nacional de la Obra, P. D., el
Subjefe Nacional, Antonio Doz" de Va-
lenzuela.

La apertura de los pliegos se efec-
tuará en el Comisariado de la Feria In-
ternacional del Campo a las veinticuatro
horas de haberse cerrado el plazo de ad-
misión, salvo que fuese inhábil, en cuyo
caso se entenderá prorrogado el plazo al
primer día hábil.

Las proposiciones se admitirán en ej
Comisaríado de la Feria Internacional
del Campo y en la citada Jefatura" Na-
cional de la Obra, en las horas de ofi-
cina, durante quince días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y.hasta las doce
horas del día en que se cierre dicho pla-
zo, y si. éste fuese festivo, al día siguien-
te hábil.

El proyecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en el Comisaria-
do de la Feria Internacional del Cam-
po y en la Jefatura de la Obra Sindi-
cal del Hogar y Arquitectura, paseo del
Prado, 18-20, Madrid.

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

ORCANIZACION SINDICAL,

Obras en la Feria Internacional
del Campo de Madrid

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de ampliación del Pabellón del
Comisaríado en la Feria Internacional
del Campo de Madrid, cuyo presupues-
to de contrata asciende a 5-354.323,40,
pesetas (cinco millones trescientas cin-
cuenta y cuatro mil trescientas veintitrés
pesetas con cuarenta céntimos), impor-
tando la fianza provisional 107.086,00
pesetas.

Carmen Mendoza Lassalle. —Modesto
Lafuente, 32.

Mercedes Aragón Egea.—García Mo-
rato, 134

[aime Garoía-Rozaga Díaz.
Sanjurjo, 13.

María Luisa O'alde Krafft
Darío, 2.

Pai nández Montes. — Modesto
Lafuente, 6.

Feliz Díaz Lázaro.-—García de Pare-

Luis García Vicente.—Gral. Sanjurjo,
número 19.

Luis Casado.—.S. J. de la Cruz,
numero 3

Carlos Dorr.—F. de la Hoz, 68.
Valentín Ruiz Gálvez.—^Alonso Cano,

número 43.

Enrique Mata Gorostiza.—Fernando el
Santo, 27.

Alfredo Santos Blanco.—Almagro, 26.
Andrés Herrero Herrero. — Covarru-

bias, 28, duplicado.

Francisco Pérez Giménez.—Gral. San-
jurjo, 12

león, 8
Eduardo Vázquez Carrasco.—Monte-

número 21

Osear Leblanc. —M. Campos, 35.
Pedro Calavia.—-General Goded, 36.
Ramón Madariaga.— J. G. Morato, 45.
Julio Pérez Asen jo.—Viriato, 65.
Clodoaldo Yaldecantos. — C. Bordiu,

número 33.

\u25a0ñero. .
José María I<ernandez Iglesias.—Alon-

so Cano, 50.
Manuel Salvador Rodríguez del Pul-

gar, J. G. Morato, 26.

'\u25a0 oncepto. —Impuesto Soriedades
Sdest, S. A.—Concha Espina, 12.

Cinesol, S. A.—General Mola, 288.
.Inferan, S. L. 4.—Avda. Generalísimo,

"úmero 76.
Hostelería Madrileña, S. A.—Doctor

r leming, 9 .
,Perica de Exclusivas, S. A.—Habana,

numero 44.Playa de Mojacar, S. A.—Marqués de
antillana, 4.S- A. de! Concreto.—Profesor Wask-
man, 8.

Hena, S. A. Inmobiliaria
yalverde, 21.

MIERCOLES 25 DE NOVIEMBRE

— Hart-
— Covarru-

— San Ber-

— San

— Fernández

Radioaudición

Carmen Ruiz Rubio.—J. G. Morato,
número 139.

Tomás Amor Cruz.—Fdo. el Santo, nú-
mero 23.

Carlos Criado Gómez.—J. G. Morato,
número. 134.

Alonso Cano,

Fernando Olmeda Gutiérrez.—Alonso
Cano, 54,

Adolfo Rivas Fernández.—Alonso Ca-

Jesús Fernández Guijarro.—Alonso Ca-
no, 7.

Andrés Fernández Cuervo. — Montes-
quinza. 8.

5
s

Francisco Dupirier Diez
bias, 26.

Carlos Barco Hernández,
nardo, 120.



no cubra las dos terceras partes del mis-
mo y pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ceder.

(A.—37.398)

Dado en Madrid, a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

. t0 en efectivo metálico del tipo
'ción sin cuyo requisito no serán

de oficio las costas causadas en este
juicio. —- Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—A. G. Pe-
ñuela. (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Francisco Martínez
Cticía, nacido el 9 de mayo de 1907,
casado, conductor, hijo de Antonio y de
María, natural de Almería, y en igno-
rado paradero, expido la presente en
Madrid, a 16 de junio de 1964.

(B.—1.866)

Quinta
,e la motocicleta embargada se en-.ra en poder del procesado José
Antequera Ruifernández, que vive

calle San Mauricio, número trein-
Uno, segundo derecha.
¿ 0 en Madrid, a siete de noviem-
le mil novecientos sesenta y cuatro-

ecretario (Firmado). —El Juez de
»ra instancia (Firmado).

(C—26.325)

municipal núm .19, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de tai-
tas seguido por Josefina Millán López,
contra Ginés García Martínez, nacido en
Bosillo (Murcia), en 7 de mayo de 1936,
soltero, ayudante de comercio en Alema-
nia, hijo de Tomás y de Florentin
en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ginés García Martínez, como autor de
una imprudencia simple, a la pena de
cien pesetas de multa, reprensión p
da v al pago de las costas causadas en
este juicio, sufriendo por dicha multa, en
caso de insolvencia, el arresto personal
subsidiario correspondiente. — Asi por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—J. Oyuela. ((Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la

sentencia a Guies García Martínez expi-
do la presente en Madrid, a 18 de agos-
to de 1964EDICTO

,r virtud de lo acordado por el señor
de primera instancia número quin-

te Madrid, en autos de juicio ejecu-
número 250, del año 1955, promo-

; por don Manuel Cantó Iniesta, re-
atado por el Procurador señor Díaz
ido, contra don- Martín Velázquez
ondegui, en reclamación de pesetas,
nuncia a primera y pública subasta
griiente, embargado al ejecutado:
?a motocicleta marca "Montesa",
ícula Madrid número 112677, tasada
.000 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares, diecisiete
de noviembre de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. —El Secretario (Firmado).
El juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37.394)

Un camión «Barreiros», tipo Alcón,
matrícula M.-293.333, tasado en cuaren-
ta y cinco mil pesetas, el cual está res-
embargado por este procedimiento.

Previniéndose a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente el diez
por ciento del precio de tasación.

Que el acto del remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día dieciocho de diciembre próximo
y hora de las doce de su mañana, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de ava-
lúo, estando el camión embargado de-
positado en el ejecutado, vecino de Ol-
meda de las Fuentes.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su-partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
de juicio ejecutivo, seguido a instancia
de «El Motor Nacional, S. A.», repre-
sentado por el Procurador señor López,,
contra don Gregorio González Fernán-
dez, ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término de ocho
días por quiebra de la anterior, el si-
guiente:

Primera
i subasta tendrá lugar en la Sala de
sncia del Juzgado de primera ins-
¡a número quince, de Madrid, sito en
so segundo de la casa número uno
1 calle del General Castaños, a las
de la mañana del día cinco de di-

bre de mil novecientos sesenta y

JUZGADOS MUNICIPALES

Sentencia.—En Madrid, a 7 de julio
de 1964.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones sufridas por
José Clavijo Martín, hoy en ignorado
paradero, contra Venancio Esteban He-
rrero Miranda, cuyas demás circunstan-
cias personales constan en autos,

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Venancio Esteban Herrero Miran-
da.—Asi por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—A. G. Peñue-
la. (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a José Clavijo Martín,
de treinta y nueve años, natural de Este-
pona (Málaga), soltero, mozo de come-
dor, y en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 7 de juliode 1964.

(B. —2.030)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra Venancio Esteban He-
rrero Miranda, en el juicio de faltas nú-
mero 80, de 1964, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
tiva dicen así:

, no admitiéndose postura alguna
ao cubra las dos terceras partes de
:sado tipo.

Segunda
rvirá de tipo para la subasta el de
ion, o sea la suma de tres mil pe-

Tercera
oda persona con deseos de tomar par-
n la subasta, antes de la hora señala-
deberá consignar en la mesa del Juz-
o el diez por ciento, en efectivo metá-
, del tipo de subasta, sin cuyo previo
lisito no será admitido a licitación.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Leal Aparicio, como autor de una
falta de lesiones, a la pena de cua-
tro días de arresto menor, y al m
y a Antonio Almeida Guerrero 'a la
de cien pesetas de multa y reprensión
privada a cada uno de ellos, como auto-
res de una falta de escándalo ; y a dos
días de arresto menor y que indemnicen
en ciento setenta y cinco pesetas, tam-
bién cada uno de ellos, a Ángel Sanz de
Nicolás, y a que abonen por mitad e
iguales partes las costas causadas en
este juicio, sufriendo por dicha multa,
en caso de insolvencia, el arresto perso-
nal subsidiario correspondiente. — Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — J. Oyuela Montañés.
(Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a José Leal Aparicio,
expido ¡a presente en Madrid, a n de

Sentencia. —En Madrid, a 11 de agos-
to de 1964.—Ei señor don José Oyuela
Montañés, Juez sustituto del Juzgado
municipal núm. 19, de esta capital, ha-

biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones, escándalo y daños,
contra Antonio Almeida Guerrero y José
Leal Aparicio, éste en ignorado parade-
ro y ambos ya .circunstanciados en *
actuaciones,

En el juicio verbal de fi .indo
en este Juzgado contra José Leal Apa-
ricio, de treinta y un años, vaquero,
hijo de José y de Francisca, natura] de
Don Benito (Badajoz), y hoy en ignora-
do paradero, se ha dictado sentencia,
cuvo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

(B. —2.029)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, bajo el núm. 239, de
1964, en virtud de denuncia formulada
por Francisco de Prada Sevillano, el
que resultó lesionado por unos descono-
cidos ; habiéndose dictado auto de so-
breseimiento provisional en fecha 8 del
actual por no haber sido determinada ni
individualizada la personalidad del autor
o autores de hecho punible, ordenando
el archivo de las actuaciones de confor-
midad con lo preceptuado en el caso se-
gundo del artículo 641 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación del
auto a Francisco Prada Sevillano, de
veintiséis años, casado, hijo de Francis-
co y de Inés, y en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 8 de
julio de 1964

Cuarta
i moto que se subasta se encuentra
isitada en poder del ejecutado, don
tín Velázquez Ramondegui, paseo de
Lirios, número dos, donde podrá ser
niñada por cuantas personas así lo

>ado en Madrid, a diecinueve de no-
abre de mil novecientos sesenta y
:ro.—El Secretario (Firmado). — El
'- de primera instancia (Firmado).

—37-397)

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en veintinueve de octubre pa-
sado, en el expediente gubernativo segui-
do en este Juzgado bajo el núm. 405, de
1964, a instancia de la Jefatura Provin-
cial de Tráfico de Barcelona, contra Luis
Royo González, y por quiebra de la pri-
mera, se saca por segunda vez, y en
pública subasta, con la rebaja del 25 por
100 del tipo señalado para la anterior,
los siguientes bienes embargados por este
Juzgado, y propiedad de dicho apremia-
do, consistentes en: Un televisor marca
"Admirar", de 17 pulgadas, número de
fabricación 1581428, el cual se encuentra

depositado en la persona del apremiado,
con domicilio en Alcalá, 231.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero quince, sito en el paseo del Prado,
número treinta, el día veintiuno de di-
ciembre próximo, y hora de las doce de
su mañana, v para tomar parte en la
misma deberán los licitadores ajustarse
a lo que determinan los artículos 1-499.
1.500 y siguientes de la ley de Enjuicia-
miento' Civil, señalándose como tipo para
la misma la cantidad de seis mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a tres de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado).— Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).J (C—26.321)

Notificaciones de serrUiuis

(B.—2.028)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, bajo el núm. 384, de
1964, en virtud de denuncia formulada
por. Claudio Martín Sánchez, el que re-
sultó lesionado el día 11 de junio pasa-
do por unos desconocidos; habiéndose
dictado auto de sobreseimiento provisio-
nal con fecha 10 del actual, por no ha-
ber sido determinada ni individualizada
la personalidad del autor o autores del
hecho punible, ordenando el archivo de
las actuaciones de conformidad con lo
preceptuado en caso 2.

0 del artículo 641
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación del
auto a Claudio Martín Sánchez, de vein-
tidós años, soltero, albañil, hijo de Fran-
cisco y de Bernardina, y en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid
a 10 de julio de 1964

Sentencia. —En Madrid, a 4 de agos-
to de 1964.—El señor don José Oyuela
Montañés, Juez sustituto del Juzgado
municipal núm. 19, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones, contra Thomas
Frederick Evans, cuyas demás circuns-
tancias personales constan en autos,
en ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Thomas Frederick Evans, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.
Y notifíquesele esta resolución, por su
ignorado paradero, a medio de edicto,
que se librará, a tal fin, al Boletín Ofi-
cial de la provincia. — Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
José Oyuela Montañés. (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fué
¡a anterior sentencia por el señor Juez
municipal que ía firma, estando celebran-

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Thomas Frede-
rick Evans, nacido el 18-10-1924, casa-
do, profesor, hijo de Thomas y de jen-
ny, natural de Nueva York, hoy en ig-
norado paradero, se ha dictado senten-

cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Rufino^ Martín
Sánchez, en el juicio de faltas núm. 120,

de 1964, se ha dictado sentencia, cuyo ¡
encabezamiento y parte dispositiva dicen ¡
1S

Sentencia —En Madrid, a 16 de junio j en este Juzgado contra Ginés García

de iq64 __E1 señor don Antonio García 1 Martínez en el juicio de faltas núm. 259,

Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz- I de 1964, se ha dictado sentencia, cuyo

gado municipal n.° 19, de esta capital, encabezamiento y parte dispositiva dicen
habiendo visto el presente juicio de faltas, (así: _ "»,,..
seguido contra Rufino Martín Sánchez, ¡ Sentencia.—En Madrid, a 18 de agos-

Falío: Oue debo absolver y absuelvo : to de 1964-—El señor don José Oyuela
a Rufino Martín Sánchez, v declarando ¡ Montañés, Juez sustituto del Juzgado

-cha subasta tendrá lugar en la Sala
¡encía de este Juzgado el día nueve
diciembre próximo, a las once de la
"ana, advirtiéndose a los licitadores:

}ue para tomar parte en ella deberán
r previamente, en mesa judicial

" establecimiento destinado al efecto,
lndo menos, el diez por ciento del tipo
subasta, no admitiéndose postura que

EDICTO

Jesús Nieto García, Magistrado Juez
primera instancia número veinti-

s, de los de esta capital.
ago saber: Que en los autos de jui-
ejecutivo núm. 183-964, seguidos en
juzgado a instancia de Montalbán,

edad Anónima, contra don Manuel
illo Valero, vecino de Las Mesas
inca), se ha acordado sacar a pública
ista por primera vez, y por el precio
íu tasación, el siguiente:
n tractor marca "Zetor", de 25 HP,
"icula CU-1803, seminuevo. Tasado
-uarenta mil pesetas y depositado en
emandado.

MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE

idos
Tercera

ALCALÁ DE HENARES

Cuarta

el remate podrá hacerse a cali-
je ceder a tercero.

JUZGADO NUMERO 15

(B.—2.438;

Advertencias

JUZGADO NUMERO 15

(B.—2.319)

JUZGADO NUMERO 23

7

no se admitirán posturas que no

n ¡as dos terceras partes del



Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Francisca Mateos
González, hija de Luis v de Rosario, de
estado casada, natural de Almería, y hoy-
en ignorado paradero, expido la presen-
te en Madrid, a 4 de agosto de 1964.

(B.—2.260)

Sentencia.—En Madrid, a 4 de agos-
to de 1964. —hEI señor don José Oyuela
Montañés, Juez sustituto del Juzgado
municipal núm. 19, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones sufridas por Fran-
cisca Mateos González, ya circunstancia-
da, y en ignorado paradero, contra José
Cabanias Corbelle, y Germán Díaz Ote-
ro, concesionario del bar-restaurante «El
Laurel de Baco», éste como R. C. S., y
ambos ya circunstanciados,

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a José Cabanias Corbelle, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando, y firmo. — José Oyuela.
(Rubricado.)

En el juicio verbal de faifas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 210, de
1964, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Y para que sirva de notificación a José
Ribagorda Rodríguez, expido la presen-
te en Madrid, a 27 de junio de 1964.

(B. —2.027)

Don Antonio García Peñuela Lom-
bardero, Juez titular de este Juzga-
do, dijo: Se sobreseen provisionalmente
estas actuaciones, y archívense, por aho-
ra, las mismas, sin perjuicio de conti-
nuarlas si en su día se aportasen datos
suficientes al efecto. — A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 25 de mar-
zo de 1964. —El señor don Antonio Gar-
cía Peñuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones, contra
José Ribagorda Rodríguez, nacido en
Madrid, el 2-2-1928, casado, pastelero,
hijo de Vicente y de Cecilia, y en igno-
rado paradero,

En. el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra José Ribagorda
Rodríguez, en el juicio de faltas núme-
ro 644, de 1963, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Publicación. —* Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Encarnación Carrillo
Cano, nacida en Real de Becerro (Jaén),
en 27-10-33, hija de Encarnación, que
estuvo domiciliada' en camino Vicálvaro,
chabola 701, -hoy en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 31 de
julio de 1964

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Pablo Jiménez Cirrales, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —A. G. Peñue-
la. (Rubricado)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Pablo Jiménez
Cirrales, bajo el núm. 15/64, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—-En Madrid, a 31 de julio
de 1964. — El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones por mor-
dedura de perro, entre Encarnación Ca-
rrillo Cano, confra-Pablo Jiménez Cirra-
les, cuyas demás circunstanicas persona,
les constan en autos,

Que debo condenar y condeno a JosGarzón García, como autor de una falt
de lesiones apreciada, a la pena de ic
pesetas de multa, indemnización al peí
judicado en 900 pesetas y al pago de la
costas.

Y para que sirva de notificación al coi
denado José Garzón García, que dijo ti
ner su último domicilio en la calle Álm¡
gro, núm. 10, en Madrid, en d°nde 1
resultado desconocido, se expide la pr<
senté en Granada, a 2 de julio de iq6,

(G. C—3.397) (B.-1.982)

LINARES
Por la presente, y conforme a lo ac(

dado por el señor Juez en actuaciones
juicio de faltas núm. 91, de 1964, que
sigue sobre infracción Reglamento Feri
carriles, contra Alberto Congosto Pa
que figura tuvo últimamente su dom*
lio en Madrid, General Ricardos, 165,,
cuyo actual paradero se ignora, se le r
tífica que en tal procedimiento reca
sentencia con fecha 19 de junio, cont
nándole, como autor de la indicada fi
ta, a la pena de 50 pesetas de multa, 1

demnización a la Renfe de no pesetas
pago de costas.

Y para su inserción en el Boletín Oí
cial de la provincia de Madrid, y que s
va de notificación en forma al indicar
en cumplimiento a lo mandado, se eN

de la presente en Linares, a 19 de ]

de 1964
(G. C—3.233)

DON BENITO
En autos de faltas núm. 20 de *por lesiones, contra Ramón Con tr^4'

Montes y otros, cuyas circunstanc" ras
sonales después serán consignadas .'Tdictado la sentencia que compS el Pcabezamiento y, parte dispositiva del íñor literal siguiente: te'

"Sentencia.—En la ciudad de rw dnito, a 6 de abril de 1964. -Hahl^visto el .señor don Manuel SantamJLozano, Juez municipal en funciones *la misma y su comarca, los presentes\u
tos de juico verbal de faltas seguido,ante él a virtud de denuncia de Aníe'Ru,z León, de veintisiete años de edadcasado hijo de Juan e Isabel, y v¿f„(de Zurbaran y entre partes: defia uñ ael Ministerio Fiscal, en representación éla acción publica; de otra, como periudicados, Fernando Saavedra VázqZ
de cuarenta y un años de edad, casadoy Ascensión Amaya Silva, de treinta
cuíco años de edad, casada, y ambos ¿
esta vecindad; y- de otra, como denunciados, Manuel Con-treras Salguero H,
setenta años de edad, y Antonio v Ramon Contreras Montes, hijos de de Manuel y Carmen, ambos mayores de edadgitanos todos ellos, vecinos de Madridde los que se ignoran sus demás circunstancias personales, al no haber compa
recido, y se hallan en ignorado paradero
por lesiones ; \u25a0 v...

Fallo: Que debo condenar v condeia los denunciados Manuel Contreras Sa
güero y a Ramón y Antonio Contrer:
Montes, como responsables en concep'
de autores de una falta de lesiones va d
finida^ en esta resolución, a la -pena <seis días de arresto menor a cada uno <ellos, y al pago de las costas del prese;
te_ juicio en esta instancia.—Así por es
mi sentencia lo pronuncio, mando y fi
mo.—M. Santamaría. (Rubricado.) Fi
publicada en el día de su fecha."

Y para que sea notificada a los co
denados expresados, mediante su insí
ción en el Boletín Oficial de la provi
cia de Madrid, se expide la presente 1
Don Benito, a 15 de julio de 1964.(G. C—3.607) (j3._2.111)

GRANADA
En el juicio de faltas núm. 315, -1963, sobre lesiones por atropello, juic

seguido en este Juzgado contra José Ga
zón García, se dictó sentencia con fecl
17 de diciembre de 1963, cuyo fallo
como sigue:

(B.—2.216)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 245, de
1964, se ha dictado edicto en Madrid,
a 25 de agosto de 1964.—El señor don
José Oyuela Montañés, Juez accidental
del Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones produci-
das a Esther Zaraoni, de veinticuatro
años, natural de Telaviv (Israel), y en
ignorado paradero, desconociéndose co-
mo resultó con las mismas, habiéndose
librado oficio al ilustrísimo señor Jefe
Superior de Policía, interesando la prác-
tica de gestiones para averiguar el do-
micilio o paradero de la lesionada, así
como resultó la misma con las heridas,
habiendo resultado infructuosas las mis.
mas, por lo que no determinada ni indi-
vidualizada la personalidad del autor o
autores del hecho punible denunciado, se
sobreseyó provisionalmente y archivo de
las actuaciones, de conformidad con lo
preceptuado en el caso 2.0 del artículo
641 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.—Así lo mando y firma el señor don
José Oyuela Montañés, Juez accidental.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Esther Zaasoni, ex-
pido la presente en Madrid, a 25 de
agosto de 1964

(B.—2.556)
EL BOLETÍN OFICIAL * *
provincia de Madrid se bhW«*
diariamente, excepto los doml"*09En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Janet Miller, en
el juicio de faltas núm. 325, de 1964,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

En Madrid, a 15 de septiembre de

1964.—El señor don Antonio García Pe- (B.—2.439)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. 19, bajo
el núm. 324, de 1963, se ha dictado auto
acordando el sobreseimiento provisional
de las actuaciones en fecha 4 de febre-
ro último, por no aparecer determinada
ni individualizada la personalidad del
autor o autores del hecho punible denun-
ciado.

Y para que sirva de notificación a Joa-
quín Dolerá López y a Miguel Abenza
Boyer expido el presente en Madrid, a
14 de agosto de 1964.

Sentencia. —En Madrid, a 10 de julio
de 1964, —'El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-

En el juicio verbal de faifas seguido
en este Juzgado contra Eduardo Rosa-
do Polancar, en el juicio de faltas nú-
mero 287, de 1964, se ha dictado senten.
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

MIÉRCOLES 25 DE NOVIEMBRE

(B.—2.138)

(B.—1.898

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo del doctor esquerdo, 4

TELEFONO 273 38 36

do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día su fecha;-doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Thomas Frederick

1 la presente en Madrid, a
de 1964.

(B.—2.320)

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Janet Miller, cuyos
demás datos se ignoran, expido la pre-
sente en Madrid, a 15 de septiembre de
1964.

Fallo: Que debo de absolver y absuel.
vo a Janet Miller, y que se declaren de
oficio las costas causadas en este juicio.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—A. G. Peñuela. (Ru-
bricado.)

nuda Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19, de esta capi-
tal, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por daños, en virtud de
denuncia formulada por Miguel Esteban
García, contra Janet Miller, ya circuns-
tanciados,

(B.—2.817)

pita], habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones, entre Ma-
nuela Velázquez Pizarro, contra Eduar-
do Rosado Polancar, nacido en Madrid,
el día 14-4-934, soltero, limpiabotas hijo
de Fernando y de Agapita, y en igno-
rado paradero,

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vovo a Eduardo Rosado Polancar, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio. Y notifíquese esta resolu-
ción al anterior, por su ignorado para-
dero, a medio de edicto, que se librará,
a tal fin, al Boletín Oficial de la pro-
vincia. — Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—A. G. Pe-
ñueia. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juezmunicipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Eduardo Rosado Po-
lancar, expido la presente en Madrid, a
10 de julio de 1964.

Publicación. —> Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Abundio Gaitero y el
responsable civil Fidencio García Rojo,
expido la presente en Madrid, a 29 de
septiembre de 1964.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Abundio Gaitero, y que se decla-
ren de oficio las costas causadas en este
juicio.—Asi por esta mi sentenia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—A. G. Peñue-
la. (Rubricado.)

En Madrid, a 29 de septiembre de
1964.—El señor don Antonio García Pe_
ñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19, de esta capi-
tal, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por daños,, sufridos por
Ángel Ferrera Ferersas, contra Abundio
Gaitero y el responsable civil Fidencio
García Rojo,

En el juicio, verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Abundio Gaite-
ro y el responsable civil subsidiario Fi-
dencio García, Rojo, en el juicio de fal-
tas núm. 129, de 1964, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha ; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a don Fernando Arro-
ya Pórtela, expido la presente en Ma-
drid, a 26 de mayo de 1964.

(B.—1.720)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Fidel de la Cruz García, como autor
de una imprudencia simple, a ¡a pena de
cincuenta pesetas de multa, reprensión,
privada, a que indemnice en ochocientas
pesetas a Esteban Martín Dipont, padre
y representante legal del menor Carlos
Martín Sáez, y esposo de Matilde Sáez
Rojo, y al pago de las costas causadas
en este juicio en su mitad, sufriendo
por dicha multa, en caso de insolvencia,
el arresto personal subsidiario corres-
pondiente. Y debo de absolver y absuel-
vo a Fernando Arroyave Pórtela, decla-
rando de oficio la otra mitad de costas.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—A. G. Peñuela. (Rubri-
cado.)

juicio verbal de faltas seguido
íuzgado contra Fernando Arro-

:, Fidel de la Cruz García y
as Moreno, éste en su doble

concepto de perjudicado y responsable
civil subsidiario, en el juicio de faltas
número 313, de 1963, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 29 de mayo
de 1964. —-El señor don Antonio García
Peñueia Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones y da-
ños entre Matilde Sáez Rojo y el re-,
presentante legal del menor Carlos Mar-
tínez Sáez, contra Fernando Arroyave
Pórtela, ya circunstanciado en estas ac-
tuaciones y en ignorado paradero, y Fi-
del de la Cruz García y Antonio Navas
Moreno,

(B.—2.816)

8

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.


